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ANEXO QUE SE CITA

. Sociedad Agraria de Transformación número 8.665, denominada
~~Los Piazos», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la explotación en comun de la tierra y el ganado. Tiene un capital social
de 250.000 pesetas y su domicilio se establece en finca «Juarros»,
Chagarcía Medianero (Salamanca), y la responsabilidad frente a terceros
es. ilimitada. Está constituida por cinco socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente. José Hemández Arroyo; Secretario, Bernabe
Hernández Sánchez;, Voca.les, Cristina Hernández Sánchez, Juan José
Hemández Sánchez y Angela Custodia Sánchez Sánchez.

Madrid, t 7 de enero de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

_ Solicitada por <<.8ame Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca Same, modelo Aster
70 VDT, de confonnidad con 10 dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
genérica de -los tractores marca «Lamborghini», modelo 700 VDT,
cuyos-datos homologad~ de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de_dichos tractores ha sido establecida
en 70 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgropo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de
enero de 1981.

Madrid. 17 de enero de 1990.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

«Lamborghini»,
700.
Ruedas.
~~S + L + H, S. p. A.)), Treviglio, Bér~

gamo (Itali.).
«S + L + H)), modelo 1000.3 A.T.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Numero

de cetano, 50.

RESOLUCI0N de 17 de enero de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Lamborg
hini», modelo 700 VDT.

Motor: Denominación
Combustible empleado

5162

Tractor homologado:

Maro.
Modelo
Tipo
Fabricante
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RESOLUCI0N de 17 de enero de 1990,_ del Instituto de
Rela.ciones Agrarias, sob~e constitución e inscripción en el
R.e.glSlro Generq' de Socled,ades Agrarias de Transforma
cwn de la SOCIedad Agrana de Transformación número
8.664. con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

, En uso de las atfibuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 ~e agosto,'y Vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técmca de Sociedades Agrarias de Transformación _

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo ~iguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación. que se indica.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
, des Agrarias de Transformación.

Tercero.-Remitir al «Boletín Oficial del Estado»:_la presente Resolu
ción para su publicación y conocimiento de terceros.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.664, denominada «El
Zumajo~,. cuya du~ció.n será in~efinida y que tiene por objeto social la
exp.lotaclon comumtana de la tierra y la ganadería. Tiene un capital
soc131 de 700.000 pesetas y su domicilio se establece en finca «El
Zumajo», Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por siete socios y su Junta
Rectora figura compu~sta por Presidente, Maria Josefa Márquez de
Prad;o Cer~zo; Secretano, Manuel de Juan Márquez de Prado; Vocales,
Mana Jose·de Juan Márquez de Prado, Francisco de Juan Márquez de
Prado, Tomás de Juan Márquez de Prado, Casilda de Juan Márquez de
Prado y Guadalupe de Juan Márquez de Prado.

Madrid, 17 de enero de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

de Las Palmas de Gran Canaria, recaída en el recurso número 408 de
1987, sentencia que debe ser revocada y, en su lugar, declaramos que
procede la desestimación íntegra·del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Daniel Flotats Viscarret contra los acuerdos del
Registro, de' la·Propiedad Industrial de 20 de junio de 1985 y28 de abril
de 1987, que concedieron a la Entidad ahora apelante la marca número
1.065.839, por ser 'los indicados acuerdos conformes a Derecho. Todo
ello sin hacer imposición de costas. por lo que a las de ambas instancias
se refiere.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de-lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la refc:rida sentencia y- ,se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Relaciones Agrarias, 'seb're,'co'nstitución e, inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma~
cién 'de la- Sociedad Agraria' de Transformación número
8.665, con expresión desu'denominadón, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica,de Sociedades Agrarias de~ransformación,. .

Esta Dirección General tiene a bIen resolver lo SIgUiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans-
formación' que se indica. .

Segundo.-Ordenar su inscripción en' el Registro General de SOCIeda-
des Agrarias de Transformación. . .

Tercero.-Remitir al «Boletín OfiCial del E'itado» la presente R~solu
ción para su publicación y conocimiento de terceros.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30" de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 1.05111983. promovido por «Nueva
Rioja, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro
de 6 de septiembre de 1982 y 28 de septiembre de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.051/19~3, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid ~r «Nueva Rioj.a,.
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 6 de
septiembre de 1982 y 28 de septiembre de 1983, se ha dictado, con
fecha tI de noviembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia,

,confinnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya- parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto en nombre de
"Nueva Rioja, Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos
disconformes a Derecho y, por tanto, anulamos las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 6 de septiembre de 1982 y su
confirmatoria en reposición de 28 de septiembre de 1983, que conce
dieron la marca número 981.715, denominada "El Periódico de La
Rioja", para "publicaciones", en su lugar denegamos dicha marca; sin
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».


